
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de enero de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2022-00172, informando que el apoderado de la parte 
actora allegó la diligencia de notificación de la ejecutada, la cual allegó escrito de 
contestación de demanda y proposición de excepciones. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2022 00172 00 

 
Villavicencio, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Edson Omar Velásquez contra Club 

Llaneros S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y así como las diligencias, se tiene que el 

apoderado de la parte demandante allegó escrito informando el diligenciamiento de 

la notificación del ejecutado CLUB LLANEROS S. A., de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, sin embargo, revisada la misma, 

no los requisitos de dicha norma, habida cuenta que no aportó el mensaje 

electrónico remitido, ya que solo lo enuncia en el memorial, sin que se pueda 

constatar su contenido. 

 

No obstante, el ejecutado CLUB LLANEROS S. A., allegó escrito de contestación 

de demanda y proposición de excepciones, por lo que, resulta procedente dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 41, literal E, del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 301 del Código General del 

Proceso, teniendo por notificado por conducta concluyente el mandamiento de pago 

al antes nombrado. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, de las excepciones propuestas por la ejecutada, 

córrasele traslado a la parte actora por el término de DIEZ (10) DÍAS, a fin de que 

se pronuncie sobre ellas, pida y adjunte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: TENER por notificado el mandamiento de pago al CLUB LLANEROS 

S. A., por CONDUCTA CONCLUYENTE, a tenor de lo previsto en el literal E del 



artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en 

concordancia con el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la excepción formulada por el apoderado del 

demandado CLUB LLANEROS S. A., por el término de DIEZ (10) DIAS a la parte 

ejecutante, para que se pronuncie sobre ella, pida y adjunte las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ELKIN ARLEY MUÑOZ 

ACUÑA, identificada con cédula de ciudadanía 1.010.169.592 y Tarjeta Profesional 

292.498 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del 

ejecutado CLUB LLANEROS S. A., en los términos y para los efectos del poder a 

él conferido. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°019 de fecha 13 de febrero de 2023 

Secretario______________________________ 
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